UNION VECINAL DE VICENTE LOPEZ

CARTA ORGANICA

Texto 2003

A - NORMAS GENERALES

Artículo 1:   La agrupación municipal “UNION VECINAL de  Vicente López ” cuya sigla es UV se rige, en cuanto a su organización y funcio​namiento, por las disposiciones de esta carta orgánica.-
Artículo 2:  Integran la UNION VECINAL de Vicente López  los vecinos ciudadanos y extranjeros domi​ciliados en el Partido de Vicente López que, aceptando las ideas y propósitos orientadores de su acción, las normas de esta carta orgánica, su Declaración de Principios y Bases de Acción Política, se incorporen al mismo como afiliados.-

​

​B - AFILIADOS
Artículo 3:   Podrán ser afiliados todos los vecinos con domicilio en el Partido de Vicente López, sean éstos ciudadanos hábiles o extranjeros, mayores de dieciocho años con más de un año de residencia en el municipio. Están excluidos aquellos que las leyes nacionales y provinciales así lo establezcan como imposibilitados para ser electores, afiliados y/o candidatos a cargos electivos.

​Artículo 4:  La afiliación se efectuará mediante el llenado de las fichas que establezca la legislación provincial. 

​Artículo 5:   El padrón de la agrupación se confeccionará con el listado de todos los afiliados, cuyo registro estará abierto permanentemente. Se excluirán del mismo aquellos que el Tribunal de Disciplina haya desafiliado.
Artículo 6:  Son derechos de los afiliados: a) peticionar a las autoridades partidarias; b) examinar los libros y registros de la agrupación ; c) participar con voz y voto de las asambleas; d) votar y ser elegido para funciones directivas, de control o para candidaturas de cargos electivos; e) proponer candidatos para cargos directivos, de control y electivos.​-

Artículo 7:   Son deberes de los afiliados: a) promover y defender las ideas, principios y propósitos del partido por todos los medios lícitos a su alcance; b) observar la disciplina interna partidaria respetando las resoluciones y directivas de las autoridades.-

​Artículo 8:  La Junta de Gobierno es el órgano encargado de aceptar las afiliaciones y mantener actualizado el padrón. Entregará a cada afiliado una constancia de la aceptación de su solicitud.

Artículo 9:  La Junta de Gobierno, con ocasión de celebrarse elecciones internas de autoridades o cargos electivos, cerrará el padrón de afiliados con una antelación de dos meses.- 

​

C - GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN​
Artículo 10:  El gobierno y administración de la UNION VECINAL de Vicente López corresponde a sus afiliados, si bien podrán ser candidatos a cargos electivos públicos personas no afiliadas a él. El gobierno lo ejer​cen sus afiliados por medio de la Asamblea General, de una Junta de Gobierno y sus demás órganos​.-
C-1 - LA ASAMBLEA GENERAL
Artículo 11:  La asamblea general es el órgano deliberativo del partido y tiene supremacía sobre todos los demás órganos  partidarios.

Artículo 12:  El quórum para el funcionamiento de la asamblea se constituirá con la presencia del diez por ciento de los afiliados, en primera convocatoria, y adoptará sus decisiones por simple mayoría de los presentes. Cuando no se obtuviere el quórum en la primera citación, una vez transcurrida una hora de la señalada, la asam​blea funcionará, en segunda y definitiva convocatoria, con el número de los que concurran –

Artículo 13:  La Asamblea General tendrá a su cargo: a) designar sus autoridades para cada reunión: un presiden​te y dos secretarios; b) aprobar la Carta Orgánica, y su reforma total o parcial; c) aprobar los estados patrimoniales y balances; d) aprobar la gestión de la Junta de Gobierno; e) examinar y resolver las cuestiones que  someta la Junta de Gobierno; f) sancionar y modificar, en consonancia con las necesidades públicas y las ideas del partido, sus Bases de Acción Política, y los programas de gobierno ante cada elección general; g) integrar la Comisión Revisora de Cuentas y el Tribunal de Disciplina; h) resolver definitivamente las decisiones del Tribunal de Disciplina; i) aprobar la incorporación de candidatos no afiliados para integrar las listas a cargos electivos; j) establecer acuerdos y concertar alianzas con otras agrupaciones políticas que aseguren la defensa del municipalismo; k) integrarse en una federación con otras agrupaciones municipales de similares fines; l) resolver la extinción de la agrupación.

Artículo 14:  La asamblea general deberá reunirse una vez por año, en forma ordinaria, o cada vez que la Junta de Gobierno lo estime conveniente, en forma extraordinaria, o cuando lo solicite a dicho órgano una décima  parte de los afiliados. Se requerirá la aprobación de dos tercios de los presentes para la aprobación de los temas incluidos en los incisos j), k) y l).

C-2 – LA JUNTA DE GOBIERNO
Artículo 15:  La Junta de Gobierno estará integrada por once  miembros titulares y cinco  miembros suplen​tes elegidos todos por el voto de los afiliados.-

Articulo 16:  Para ser miembro de la Junta de Gobierno se requiere ser afiliado a  la UNION VECINAL de Vicente López .-

Artículo 17:  La Junta de Gobierno deberá reunirse una vez al mes -por lo menos-, y formará quórum con la mitad mas uno de sus miembros titulares. Adoptará resoluciones por simple mayoría de votos de los presentes.-

Artículo 18:  La Junta de Gobierno es el órgano ejecutivo de la UNION VECINAL de Vicente López  y  tendrá las siguientes  atribuciones: a) dirigir y administrar el partido como así también representarlo ante las demás agrupaciones políticas y autoridades públicas; b) dirigir las campañas políticas del partido y toda actividad proselitista; c) cumplir y hacer cumplir las normas de esta carta orgánica y las resoluciones de la asamblea general; d) definir la actitud del partido frente a las cuestiones de interés público; e) convocar a la asamblea general para sus sesiones ordinarias y extraordinarias que considere necesarias y determinar los asuntos del orden del día a tratar;  f) convocar a comicios internos cuando ello corresponda y designar Junta Electoral Partidaria que tendrá a su cargo la organización de los mismos; g) dar cuenta a la asamblea general, anualmente, del desempeño de sus funciones y de la marcha general del partido; h) nombrar comisiones por localidades o temáticas, autorizar el funcionamiento de subsedes y ejercer superintendencia sobre las mismas;  i) llevar en forma regular los libros de inventario, de caja, de actas, como así también la documentación complementaria del libro de caja que será reservada por el plazo de cuatro años deberá ser recibida por las autoridades que entre en funciones bajo debida constancia firmada por los miembros que cesen en sus funciones o mandatos; j) crear organismos que tiendan a la capacitación de los cuadros partidarios en la problemática nacional, provincial y municipal; k) adoptar las resoluciones que crea oportunas para el mejor cumplimiento de las tareas de esta carta orgánica;  l) impulsar acciones judiciales en defensa del bien común.-

Artículo 19:  La Junta de Gobierno será elegida por dos años, no pudiendo sus miembros ser reelectos en  sus cargos por más de dos períodos consecutivos.

​Artículo 20:  No es compatible el desempeño simultáneo del cargo de Intendente y el de Presidente de la UNION VECINAL de Vicente López. No podrán ser candidatos a cargos partidarios los que no fueren afiliados.

C-3 - BIENES Y RECURSOS.
Artículo 21:  El patrimonio de la agrupación se integrará con el aporte de: cuotas voluntarias de los afiliados, y de quienes ocuparen cargos electivos o ejecutivos; donaciones nominativas; producido de colectas populares, festivales y otros actos que organice la Junta de Gobierno; aportes establecidos por las autoridades nacionales y provinciales; y con los bienes inmuebles y muebles o de renta que adquiera a su nombre.

​Artículo 22:  Los fondos de la agrupación en dinero, títulos, acciones, serán depositados en un banco oficial o cooperativo, a la orden conjunta del presidente, tesorero y un miembro de la Junta de Gobierno, debiendo  firmar dos de los tres indistintamente.​-

Artículo 23:  Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones anónimas o aceptar aportes o contribuciones provenientes de empresas concesionarias de servicios públicos o de obras públicas que sean proveedoras habituales del Estado Nacional, provincial o Municipal, de empresas que explotan el juego de azar y de organizaciones gremiales o profesionales.

Artículo 24: Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre del partido por decisión de la Junta de Gobierno que deberá aprobar la Asamblea General.  No podrán ser enajenados, permutados o gravados sino en virtud de decisión aceptada por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de la Junta de Gobierno o dos terceras partes de la Asamblea convocada al efecto.  El presidente y el  tesorero representarán al partido, conjuntamente, en todos los actos relativos a adquisición, transferencia  o gravámenes de inmuebles.

C-4 – CONTROL PATRIMONIAL
Artículo 25:  La Asamblea General nombrará una Comisión Revisora de Cuentas cuya función consistirá en la supervisión contable de la administración patrimonial. La comisión tendrá tres miembros y un número igual de suplentes, los que durarán dos años en sus funciones.-

Artículo 26:  Dentro de los cuarenta y cinco días de cerrado cada ejercicio anual o de realizado un acto eleccionario para autoridades partidarias, el tesorero deberá presentar al cuerpo integrado por la Comisión Revisora de Cuentas, un balance detallado y documentado. Una vez aprobado por la Comisión Revisora de Cuentas, previas las aclaraciones y correcciones que fuere menester, el balance se dará a publicidad y será presentado a la Junta Electoral de la Provincia, de acuerdo a lo establecido por las normas que rigen la materia.

C-5 – REGIMEN DISCIPLINARIO
Artículo 27: La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria y la prevalencia de normas éticas en la conducta cívica de los afiliados y adherentes estará a cargo del órgano Tribunal de Disciplina.-

Artículo 28: El Tribunal de Disciplina estará integrado por tres miembros titulares y tres suplentes que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y durarán dos años en sus funciones.-

Artículo 29: El Tribunal de Disciplina podrá imponer las siguientes sanciones: a) llamado de atención; b) amonestación; c) suspensión de la afiliación hasta un año; d) expulsión.- 

Artículo 30:  El procedimiento disciplinario se ajustará a las siguientes bases: a) los trámites se inicia​rán de oficio o por denuncia de cualquier afiliado y organismo partidario admitiéndose a unos y a otros como acusadores; b) se oirá al inculpado otorgándosele un término prudencial para hacer sus descargos y ofrecer pruebas; c) las decisiones serán fundadas por escrito y se tomarán por simple mayoría; d) las resoluciones se notificarán  en forma fehaciente al acusador, si lo hubiere, y al acusado. El derecho de apelación ante la Asamblea General deberá ejercerse dentro de los sesenta días hábiles.-

​
D – REGIMEN ELECTORAL

​Artículo 31:  Todos los organismos del partido, salvo disposiciones excepcionales de esta carta orgánica, así como también sus candidatos a cargos públicos electivos, se designarán por el voto directo y secreto de sus afiliados.


Artículo 32:  Toda convocatoria a comicios internos y asambleas deberá hacerse con no menos de un mes de antela​ción a la fecha que señale la misma, dándole difusión en un periódico de circulación local, indicando el lugar, día y hora que se realice.-

Artículo 33:  La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo lo atinente a las eleccio​nes internas será la Junta Electoral Partidaria, que estará constituida por tres afiliados designados por la Junta de Gobierno a tales efectos.-

Artículo 34:  Siempre que para una elección interna determinada se oficialice una sola lista de candidatos o precandidatos según e1 caso, la autoridad partidaria competente para la oficialización dejará sin efecto la convocatoria a comicios que se hubiere efectuado y proclamará electos a los integrantes de dicha lista en e1 orden que ella tuviere, haciendo las comunicaciones pertinentes. 

Artículo 35:  Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las formalidades que establezcan los ordenamientos legales respecto de la elección interna y se ap1icarán supletoriamente, las normas de la ley electoral. Para la elección  de candidatos partidarios, a cargos públicos electivos, el  procedimiento deberá ajustarse a lo normado por la Ley 12.915, y a las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 36:   Cuando en un comicio fueren votadas dos listas oficializadas, las dos terceras partes de los cargos se adjudicarán a los candidatos que encabecen la que haya obtenido la mayoría y el tercio restante a quienes encabecen la lista de la minoría.  Sin embargo, cuando ésta no haya obtenido como mínimo un veinte por ciento del total de los votos computados, la totalidad de los cargos corresponderá a la lista de la mayoría.-

Artículo 37:  En caso de que se votaren tres o más listas se aplicará el sistema de distribución D’Hont.

E – CADUCIDAD Y EXTINCION

Artículo 38: La UNION VECINAL de Vicente López podrá extinguirse por resolución de sus afiliados en Asamblea General, o por resolución judicial firme. En cualquiera de estos casos, los bienes que integren el patrimonio de la agrupación serán destinados a la Asociación Civil de Cooperación  por Entidades de Rehabilitación en Discapacidad de Vicente López   (ACCERVIL).

